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* REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

" DELAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ECUASANITAS S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
ECUASANITAS S.A., con domicilio princi- 
pal en el Distrito Metropolitano de Quito, 
aumentó su capital en USD$ 250.000,00 
y reformó sus estatutos por escrituras 

públicas otorgadas ante el Notario Décimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito 
el 13 de septiembre y el 31 de octubre de 

2013. Actos societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.1.DJCPTE.Q.13.005953 
de 5 de diciembre de 2013 

En virtud de las escrituras públicas mencio- 
nadas, la compañía reforma el artículo cuarto 

del Estatuto Social, referente al capital social, 

de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CUARTO: DEL CAPITAL 
SOCIAL.- El capital social de la Compañía 
es de OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$ 8.350.000,00), dividido en ocho millones 
trescientas cincuenta mil acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar cada una...”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 5 de diciem- 
bre de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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NRO. 2013-1160 
Trámite: CONTENCIOSO 
Cuantía: INDETERMINADA 
Juez: DR. RAUL NARANJO 
NARANJO 
Secretario: DR. 
VASQUEZ 
PROVIDENCIA: —JUZGADO 
DECIMO QUINTO DE LA NIÑEZ Y 

RAMIRO 

ADOLESCENCIA DE PICHINCHA.- . 
Quito, 2 de diciembre del 2013, las 

  

ELIAS ALVARO ACERO, CELIA 
MARIA VICTORIA ALVARO 
ACERO, JUAN PEDRO RAMIREZ, 
FRANCISCO GUALOTO CONDOR, 
ESTER CORINA ALVARO 
ACERO, MILTON FERNANDO 
MONTENEGRO MENA, EDNA 
MARIETA VALDIVIEZO PASOS, 
ANGEL POLIVIO RAMIREZ 
ALVARO, LINDA MERCEDES 
LOPEZ TENEMAZA; y, FERNANDA 
GABRIELA TUFIÑO GUTIERREZ. 12h26. VISTOS: Una vez que Ja 

    

se. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

M8.DAREG CIA. LTDA. 

La compañía ME:DAREG CIA. LTDA. se 
constituyó por “escritura pública otorgada 
ante el Notario Primero del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 12 de Noviembre 
de 2013, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Reso- 
lución SC.IJ.DJC.Q.13.005994 de 09 de 
Diciembre de 2013. * 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 420,00 Número 
de Participaciones 420 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

. CAMPO DE LA INGENIERÍA ELÉCTRI 
A) PROVISIÓN DE SERVICIOS EN RE> 

cá, 
Y ELECTRÓNICA..." co 

j a 

Quito, 09 de Diclembre de 2013. e: 

Dr. Oswaldo Noboa León 5 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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derechos dentro del término que 
prevé ta Ley.- De conformidad con 
el Art. 788 del Cuerpo de Leyes 
antes invocado se nombra como 
perito al ing. Boris Tapia Arroyo 
para el avalúo de! fundo.- Como la 
entidad demandante ha consigna- 
do el precio que a su juicio debe 
pagarse por el inmueble, consi- 
derando expropiación urgente, se 

ordenal. ióni diata del 
inmueble; inscríbase la demanda 
en el Registro de la Propiedad de 
este Cantón.- Deposítese el dinero 
consignado en la cuenta corrien- 

te que posee esta Judicatura en 
el Banco Nacional de Fomento.- 

- Agréguese al proceso los docu- 
mentos presentados. Téngase en 
cuenta la casilla judicial señala- 
da para recibir sus notificacio- 
nes.- NOTIFIQUESE Y CITESE. 
F) DR. FERNANDO LANDAZUR! 
SALAZAR. JUEZ 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, miércoles 
16 de octubre del 2013, fas 13h46.- 
Agréguese al proceso el escrito 
presentado y partidas de defun- 

*ción adjuntadas.- En lo principal, 
de conformidad con el Art, 83 del 
Código de Procedimiento Civil, 
notifíquese por una sola vez a los 
herederos presuntos y descono- 

cidos de los señores Juan Manuel 
Alvaro Lincango y Melchora Alvaro 
Acero, por la prensa en uno de los 
diarios de mayor circulación de la 
localidad; para el efecto confiéra- 
se el correspondiente extracto.- 
Notifíquese.- F) DR. FERNANDO 
LANDAZURI SALAZAR. JUEZ. 
Lo que le comunico a usted y le 
cito para los fines de ley pertinen- 
tes, previniéndole de la obligación 
quetiene en señalar casillero judi- 

- cial para sus futuras notificacio- 
nes.- Certifico. 
Dra. Mercy Criollo B. 
SECRETARIA 
Hay un sello 
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Ministerio de Relaciones 
Laborales 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO 
VISTO BUENO N” 119589-2013- 
EEEB . 
ACTOR: JULIÁN ALONSO 
ÁLVAREZ PÉREZ, Representante 
legal de ENTELSEC S.A 
ACCIONADO: MILTON GERMAN 
ROSERO ARAGUNDI 
CAUSAL: 1 DEL ART. 172 CÓDIGO 
DEL TRABAJO 

   sente causa.- NOTIFÍQUESE. 
Abg. Emilio Espinoza Bazurto. 
Lo que comunico para los fines 

de Ley.- 
ABG. EMILIO 
BAZURTO 
INSPECTOR DEL TRABAJO DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
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ESPINOZA 

JUZGADO OCYAVO DE LO CIVIL 
DEL AZUAY 

. CITACION JUDICIAL 
A: MARITZA ELIZABETH - 
CHANGO UNAPUCHA: Le hago 
saber que en el Juzgado Octavo 
de lo Civil del Azuay, a cargo del . 
Dr. Gustavo Almeida Juez, corres- 
pondió la demanda y providencia 
recaída, que en extracto, dicen: 
Naturaleza: VERBAL SUMARIO 
Materia: DIVORCIO 
ACTOR: DANIEL XAVIER MARÍN 
LARREA 
CUANTIA: INDETERMINADA . 
J.N.- 769-13 
Cuenca, 22 de octubre de 2013; 
Jas 08h29 
VISTOS: Cumplido con lo orde- 
nado en providencia anterior. 
Ávoco Conocimiento por el sorteo 
efectuado y conforme a ley. La 
demanda propuesta por DANIEL 
XAVIER MÁRIN LARREA, en 
contra de MARITZA ELIZABETH 
CHANGO UNAPUCHA, por reu- 
nir con los requisitos de ley, se 
acepta a trámite verbal sumario, 
Provéase de curaduría ad-litem 
a DANIELA ELOISA MARIN 
CHANGO, mediante audiencia de 
parientes o dos personas hono- 
rables del lugar, Juego pasen_los 
autos a uno de los Jueces de la 
Niñez y la Adolescencia de esta 
ciudad para que emitan su dicta- 
men. Cítese a la parte demandada 
por la prensa en uno de los diarios 
de esta ciudad y en Guayllabamba 
de la provincia de Pichincha, de 
conformidad a lo establecido en 
el Art, 82 del C. de P. Civil, en 
“relación al Art. 119 del C. Civil, 
para que en el término de ley, 
comparezca a juicio y pueda ejer- 
citar el derecho que se creyere 
asistida. Agréguese a los autos la 
documentación acompañada. En 
cuenta la cuantía fijada; notifíque- 
se en la casilla judicial señalada y 
en cuenta la autorización concedi- 
da. Hágase saber.- F) Dr. Gustavo 
Almeida Bermeo Juez del Juzgado 
Octavo de lo civil, 
A la parte citada se le adúvierte 

  

 


